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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

En su vinud e"te Iviinis1.l'ria 1m tenido a bien dlsponer que
se cumpla la citada S811teneía en sus propios térmmos.

Le:' digo a V 1. para su conocimi€nto y demás efectos.
DI03' guarde a V. r muchos aúos.
MHdriri, :) eh> octubre de HJ69.

ORDEN de 27 de septiemi)re de 1969 por la qUe ~p

clasifica con el cará.cter de benéfico-docente la
Asociación denominarla «l/in/en de Covadonqw>, de
Madnd. . .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente a que se hará mérito; y
Resultando que la Asociación denominada «Virgen de Cova

donga», de Madrid, fué constituida legalmente como tal, e ins
crita en el Registro Nacional de Asociaciones con el núme
ro 1.936;

Resultando que la cita.da Asociación ejerce en la- actualidad
sus fW1ciones, conforme a los fines que figuran en los Estatutos
de su constitl.!-ción, en Madrid, calle Travesía del Oxígeno, nú
mero 3, de Vlllaverde Alto, prestando asistencia de enseñanza
gratuita a lU1 grupo de 100 n1ü08 mediante el Patronato Esco
lar Asociación Cultural «Virgen de Covadonga), aprobado por
Orden ministerial de 30 de agosto de 1966;

Resultando que para el cumplimiento de sus fines la Aso
ciación posee varios terrenos en Madrid v cuenta con' unos in
gre~os mensuales procedentes de las cuotas de sus socios que
ascienden a 2'5.000 pesetas y otros ingresos extraordinarios pro
cedentes de donativos, Que en el último ejercicio ascendieron
a 500.000 pesetas;

Resultando que don Emilio Urias Mufloz, Panoeo de Santa
I.n~s y Secre~ario de la Asociación ({Virgen de Covadonga», so
llcIta la c1asrficación de la mencionada Asoóación con el ca
rácter de benéfico-docente, con objeto de ampliar al máximo
la asistencia gratuita a la ensefianza mediante la construcción
de nuevo edificio en terreno de su propiedad;

Resultando que tramitado este expediente a través de la
Junta Provincial de A,.<;lstencia SociaL 10 remite a este Depar
tamento .con su informe favorable y previo el cumplimiento de
todo~ los requisitos formales exigidos en estos casos;
• V1S~OS el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la rus

truccion de 24 de julio de 19'13 y demás disposiciones de ge"
neral y pertinente aplicación; y

Considerando que la Asociación «Virgen de Covadonga)) tiene
unos fines esencialmente benéfico-docentes, por lo que, a tenor
de las facultades que otorga a este DeI:*rtamento el número
primero del artículo quinto de la Instrucción del Ramo, corres·
ponde al mismo su clasificación y ejercicio del protectorado;

Considerando que la citada Asociación se rige por unos Es
tatutos aprobados previamente por la autoridad competente y
que por ser una Asociación creada y reglamentada por la vo
hmtad de los asociados, el protectorado se limitará a velar por
la moral pública y por el cumplimientos de las Leyes, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912,

Este Ministerio, a. propuesta de la Sección de Fundaciones
Benéfico-Ddocentes y de acuerdo eon el dictamen de la Ase
sOJ1a Jurídiea del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Clasificar la Asociación «Virgen de CovadongU)l
como benéfico-docente de carácter particular, rigiéndose por sus
Estatutos y Reglamento de régimen interior.

Segundo.-Que por tratarse de una, Asociación creada y re
glamentada PC?r la voluntad de los asodados y sostenida por sus
cuotas, la acclón de este Protectorado se limita a velar por la
moral púbUca y por el cumplimiento de la~<; Leyes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y eff'ctoK
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretflrio de pstf" DennrU¡mentD.

O.RDEN de 3 de octubre de 1969 por la que :le
dtspone el eumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en techa 4. de junio de
1969 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Felipe Saladas Casablancas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-sdministrativo hIter·
pu~sto por don Felipe Saladas Casablancas contra las reso
lUCIOnes de este Departamento d~ 21 de enero de 1967 y 1 lt.e
febrero de 1968, referent€ a abono del ;) por lOO del Tesoro
como funcionario en situación de excedencia especial, el Tri
b:un~~J Supremo en fecha 4 de junio de 1969, ha. dictado ~a

SIgUIente sentencia:

({Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recur~o contencioso-administrativo interpuesto en nombre de
don FelIpe Saladas Casablancas contru las resoluciones del Mi
nisterio de Educae:ión y C~encia de 21 de enero de 1967 ~/ 1 \le
febrero de 1968, sm espeCIal declaración sobre costas.»

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Dirf'ct(lr r~'eneJ'al dc~ F,nsei1anz:l Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE'SOLUCION de la Delegación Provincial de Al
mería por la que se autoriza a «Compaiiía Sevi·
llana de Electricidad, S. A.», la instalación eléc·
trica que se cita 1/ se declara· en concreto la
utili.dad pública de la misma. (Expediente Nli4958
1.')8. i

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de (cCompa·
üia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Alme
ría, calle Marqués de Comillas, 1, solicitando autorización ad·
ministrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la iÍnea eléctrica
cuyas caractensticas técnicas pI'incipales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea de A. _T. a 25 KV., de 9.347 metros de
longltud, formada por tres conductores de aluminio-acero de
54,59 milimetros cuadrados de sección, aisladores de cadena
montados sobre apoyos metálicos que, teniendo su origen en
la subestación de Vera, (jscurrirá por los términos municipa
les de Vera, Antas y Los Gallardos, finallzando en entronque
~on la líne~ A. T. Los Gallardo&oBédal', siendo su objeto me
Jorar la calIdad del servicio y previsión para futuros aumentos
de slUllinistro de energia en la zona de Garrucha, Mojácar.
Turre, Los Gallardos y Bédar.

. Vistos los informes de otros Servicios del Estado, corpora
CIOnes y Or,ganismos que han intervenido en la tramitación
del expediente, y propuestas las condiciones bajo las cuales
puede otorgarse la autorización y declaración de utilidad pú
blica solicitadas,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
?e 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de nOVIembre de 1939: Reglamento Técnico de Lineas Eléc
t~icas de A. T, aprobado por D€creto 3151/1968, de 28 de no
VIembre, y Orden de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa a la instalación
eléctrica solicitada: .aproba~ el proyecto de ejecución y declarar
en concreto la utIlldad pubhca tie la misma a los efectos de
la imposi,ció.n de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y llmItacwnes que establece el Reglamento de la Ley 10/
Hl66. aprObado por Decreto 2619/1966

Alme~ia, 11 de octl;lbre de 1969.-E·I Delegado provincial, po:;"
del.egacion. e1 Ingemero Jefe de la SeccIón de Indu.<;tria
LUlS M."' Arig'o Jimpnez.-l0.4ü7-C. '

RESOLUCION de la Deleqacúin PrOliincial de Bar
ce.lony. por la que se autoriza 11 declara la utilidad
publwa en concreto de la ínstalación eléctrica qUe
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coa~o en ~s~,a De,leg~ción Provi.ncial a. instancia de "Empresa
NaCIOnal HldroelectrlCa del RIbagorzana», con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública a los
e~~ctos .de .la lmpm;ición de servidumbre de paso de la instala
c;on. electnca. cuyas características técnicas principales son 1a,.,:,:
slgmentes:

AT/ce-12236/69.
Origen de la linea: E T. número 4.413 (Masalla Industrial

.Y Obras).
Final de la misma: EE, TI. números 4-.458, 4.459 4.460,

4.630, 4.631, 4.632, 4.418, 4.924, 4.925, 4.926, 4.927, 4.928, 4.929.
4.H10 4.931, 4.932, 4,9,33, 4.934, 4.935 Y 4.93'6.

Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de Bervicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,99'6 de tendido subterráneo.
Qc?nductor: Cobre de 3 por l{){) milímetros cuadrados de

<;"(:I~lOn.

l\![ateJ'ial de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Veinte de 500 KVA. potencia c/u.,

relación transformación 25j{),380,,{),220 KV., y uno de 100 KVA
y relación 25/0,220-0,127 KV.


